
Municipal¡dad Distr¡tal
Mariáno Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A NO /OO.2024-MDMM

Mariano Mersar, 0 { ABR, 2024
VISTO:

Que, el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
medio dél DECRETO SUPREMO N'344-2018-EF y sus mod¡f¡catorias señala lo siguiente:

"43.1. El órgano a caryo de los proced¡mientos de selecc¡ón se encarga de la preparac¡ón,
conducción y realizac¡ón del procedimiento de selección hasta su culm¡nación. Los
procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano
encargado de las contrataciones.
Asi mismo, señala en el articulo "44.1. El comité de selección está ¡ntegrado portres (3)
miembrcs, de los cuales uno ('1)pertenece al órca¡o encargado de las contráaciones de
la Eñtidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en elobjeto de la contratac¡ón"
(... ).
44.2. Tratándose de los proced¡mientos de selecc¡ón para la contratación de ejecución de
obras, consultorfa en general y consultorfa de obras, de los tres (3) miembros que forman
parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conoc¡miento técn¡co en
elobjeto de la contratación, salvo lo previsto en e! artículo 217.
44,3. Para la conformac¡ón del com¡té de selección permanente solo es ex¡g¡ble que uno
de sus integfantes sea repfesentante del órgano encargado de las contratac¡ones
44.5. El Titular de la Entidad o el func¡onario a quien se hubiera delegado esta atíbuc¡ón,
des¡gna por escrito a los integrantes titulares y sus respectúos suplentes, ¡nd¡cando los
nombres y apellidos completos, la des¡gnac¡ón del presidente y su suplentei atend¡endo a
las reglas de conformac¡ón señaladas en los numerales precedentes para cada miembro
t¡tular y su suplente. La designación es notif¡cada por la Entidad a cada uno de los
miembros."

El lnforme No 327-2024-ABAST-OGA-MDMM de fecha 03.04.2024, Memorándum N. 022-2024-OGA_MDMt\t
de fecha 03.04.2024, el Proveído N'1134-2024-OGA-MDMM de fecha 03.04.2024, tnforme No 32g-2024-
ABAST-OGA-MDMM de lecha 03.04.2024, Memorándum N' 129-2024-GM-MDMM de fecha 03.04.2024,
Oictamen Legal N"133-2024-OGAJ/MDMM de lecha 04.04.2024 y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡lo en el articulo 194' de la Constituc¡ón política del Estado,
modificada mediante leyes de Reforma Const¡tucionat N'27680, N" 29607 y N.30305, en
concordanc¡a con el Art¡culo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡palidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón política del perú establece
para las munic¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, la Municipalidad, organ¡za su Espacio físico y Uso del suelo siendo una de sus funciones
especificas tal como señala el Art. 79 lnc. 4 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley No 27972
'El ejecutar directamente o proveer la ejecuc¡ón de las obrus de ¡nfraestructura urbana o rural que
sea, ,ndispersab/es para el desenvolv¡m¡ento de la v¡da del vecinclario, la producción, el comerc¡o,
el transpo¡te y la comun¡cación en el distito, tales como posfás o calzadas, vias, puentes, parques,
mercados. canales de irigac¡ón. locales comunales y ob,as simllares :

Que, el articulo 260 de la Ley Orgán¡ea de Mun¡cipal¡dades Ley N. 27972, estabtece: La
adm¡nistrac¡ón municipal adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de
programación, dirección, ejecución, superv¡sión, control concurrente y posterior. Las facultades y
funciones de la m¡sma se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la citada Ley;

Que, el artículo 6o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades señala que la alcaldia es et órgano
ejecut¡vo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipal¡dad y su máx¡ma
autoridad adm¡nistrat¡va;

Que, de acuerdo al T.U.O. de la Ley N" 30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobada
med¡ante D.S. N'082-201g-EF y mod¡ficada mediante D. Leg. N''1444, establece respecto a los
Procedimiéntos de Selecc¡ón que una entidad puede contratar por med¡o de lic¡tac¡ón públ¡ca,
concurso público, adjud¡cac¡ón simpl¡ficada, selección de consultores ind¡v¡duales, comparac¡ón
de prec¡os, subasta inversa electrónica, contratación d¡recta y los demás procedim¡entos de
selección de alcance general que contemple el reglamento, Ios que deben respetar los pr¡ncip¡os
que rigen las contrataciones,
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Muni.¡pal¡dad D¡str¡tal
[4ar¡ano Melgar

Oue. mediante lnforme N" 328-2024- ABAST-OGA-Ív!DtvlM de Ia Oficina de Abastecimienros
y servicios Generales solic¡ta la emisión del acto admin¡strativo correspondiente para la
conformac¡ón del comité de selecc¡ón conforme a la organizac¡ón adm¡nistraliva de h Éntidad
para llevar a cabo el procedimiento para la contratación dé la sERvtcto DE EJEcuctóN DE LA
FICHA TECNICA 'IMANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE EN LA PISCINA
I\4UNICIPAL EMILIO ACEVEDO VARGAS EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR,
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA;

Que, mediante Memorándum N' 129-2024-GM-MDMM de la Gerencia Mun¡c¡pal propone la
conformac¡ón y a los integrantes del Comité de Selección para llevar a cabo el proced¡m¡ento de
Concurso Público N"01-2024-MDMM-1, los cuales son los s¡gu¡entes:

MIEMBROS TITULARES:
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MIEMBROS SUPLENTES:
Presidente Suplente : Arq. Fredy Ricardo Arias Llerena
Primer Suplente : Lic.Reneé Virgilio Regente Pacheco
Segundo Suplente : Lic.Ronald Aquiles Pérez Zea.

Que, medianle Dictamen Legal N'133-2024-OGAJ/lrDMM de fecha 04.O4.2024la Oficina ceneral de
Asesoría Jurídica opina que corresponde designar al comité que l¡eve a cabo la Concurso Público N"01-2024-
MDI\¡M-t para la contratac¡ón de ta sERVtcto DE EJEcuctÓN DE LA FtcHA TECNTCA "MANTEN \¡tENTO
DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE EN LA PISCINA MUNICIPAL EMILIO ACEVEDO VARGAS EN EL
DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.'

Por los fundaméntos expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las facultades
confer¡das por el art¡culo 2Oo, inciso 6) de la Ley No 27972 Ley Org¿nica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR AI COM¡té dE SEIECC¡óN que estará a cargo de la coñducción

Presidente
Pr¡mer Miembro
Segundo M¡embro
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Arq. Oswaldo Felix Alay Ramos.
Arq. Climilda Adela ¡rartínez Arévalo
Lic- José Antonio Zea D¡az.

Arq. Fredy Ricardo Ar¡as Llerena
L¡c.Reneé V¡rgil¡o Regente Pacheco
L¡c.Ronald Aquiles Pérez Zea.
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del p.océd¡miento de sé-lecc¡óñ Concurso Públ¡co N'01-2024-MDMM-1 pa¡a la contratac¡ón de lá
SERVICIO DE EJECUCION DE LA FICHA TECNICA 'MANTENIMIENfO DE INFRAESTRUCTURA
EXISTENTE EN LA PISCINA MUNICIPAL EMILIO ACEVEDO VARGAS EN EL D¡STRITO DE MARIANO
MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARÍAMENTO DE AREQUIPA." el que estará conformado por
los sigu¡entes servidores:

¡,0

ARTíCULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que las func¡ones der COlvllTE DE SELECCIÓN DEL
PRoCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Conculso Público N"01-2024-MDMM-1 se sujeten estrictamente alT.U.O.
de la Ley N' 30225 -Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

ARTíCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, toda dispos¡ción que se oponga a Ia presente
resolución

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los m¡embros T¡tulares y Suplentes del
Com¡té de Selección, y a las Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes.

ARTÍCULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al ciudadano y Gestión
Documentaria la notificación de la presente Resolución, a la Ofic¡na de Modernización y Tecnologías de
lñforÍiac¡ón y Comun¡cación la publicación e¡ el PORTAL WEB de la N4uñicipalidad Distrital de Mariano
Melga.; y al Respoñsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspoñdiente.
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¡Habla bien de tu distrito!

: Arq. Oswaldo Felix Alay Ramos.
: Arq. Climilda Adela MartÍnez Arévalo.
: Lic. José Antonio Zea Diaz.


